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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE  MINISTROS
La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su Augusta 

Real familia continúan sin novedad en su importan
te salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNARON.

El Gobernador de la provincia de Córdoba participa á 
este Ministerio en 44 del actual que el dia 31 de Octubre 
último fueron capturados por el Teniente de la Guardia ci
vil D. Manuel Cruz, auxiliado de Ja fuerza del puerto de la 
villa de Palenciana, los bandidos Juan Gérvolez y Manuel 
Moreno, autores del robo ejecutado á varios paisanos el dia 
anterior en el camino de la ciudad de Cabra a la de Lucena.

MINISTERIO PE MARINA.

El 6 del actual mes apresó el falucho San José, de la 
sexta división de guarda-costas, en aguas de Trafalgar, otro 
de su clase abandonado por sus tripulantes, y el cual se en
contró abarrotado con tercios de tabaco y géneros.

SECRETARIA GENERAL DEL CONSEJO REAL.

REALES DECRETOS.
Doña Isabel II por la gracia de Dios y la Constitución 

de la Monarquía española , Reina de las Españas.
Al Gobernador y Consejo provincial de Vizcaya, y á 

cualesquiera otras Autoridades y personas á quienes tocare 
su observancia y cumplimiento, sabed que he venido en de 
cretar lo siguiente :

En el pleito que en el Consejo Real pende en grado de 
apelación entre partes, de la una la Administración del Es
tado, y en su representación Mi Fiscal, apelante, y de la 
otra D. Francisco Borja de Salazar y el licenciado D. Juan 
Bautista de la Plaza, su abogado defensor, apelado, sobre 
aue se declaren legítimos los títulos en que este apoya su 
derecho á la indemnización de la sexta parte de diezmos 
que percibía como patrono de San Vicente de Baracaldo: 

Visto. =  Vista la demanda deducida á 13 de Setiembre 
de 1848 por D. Francisco Borja de Salazar ante el Consejo 
provincial de Vizcaya solicitando se declaren legítimos los 
títulos en que apoya el derecho que ejercía de percibir co
mo patrono divisero de la iglesia parroquial de San Vicen
te de Baracaldo la sexta parte de ios frutos decimales de su 
territorio campanil, en su consecuencia se proceda á la cor
respondiente indemnización con arreglo á la ley de 20 de 
Marzo de 1846:

Vista la contestación del abogado Fiscal de la Subdele- 
gacion de Rentas de Bilbao en representación de la Hacien
da pública oponiéndose á esta demanda, en razón á que los 
títulos presentados por Salazar no son los originales ó testi
monios de ellos, concertados con los mismos, según previe
ne el art. 4.® de la citada ley de 20 de Marzo de 1846, pare 
que se procediese á la indemnización solicitada, no sirvien
do para este caso la prueba de posesión inmemorial sumi
nistrada por Salazar, pues antes de recurrir á dicha prue
ba debió justificar en debida forma el extravío ó pérdidí 
de los títulos, conforme á lo prescrito en el art. 2.° de h 
instrucción de 28 de Mayo de 1846 para la ejecución de 1< 
ley sobre indemnización de partícipes legos de los diezmo! 
suprimidos:

Vistas las pruebas documental y testifical suministra 
das en la primera instancia por la parte de D. Franciso 
Bonjsi de Sdldzsr *

Vista la sentencia del inferior, por la cual se declaró qu 
los documentos y pruebas aducidas en autos por D. Fran
cisco Borja de Salazar son título legítimo y bastante p a r  
que como partícipe lego en la sexta parte de frutos deci 
males de la parroquia de San Vicente de Baracaldo se pro 
ceda á la liquidación é indemnización correspondientes, coi 
arreglo en la dicha ley de 20 de Marzo de 1846:

Visto que en 27 de Enero de 184/ se presentaron á 1 
Intendencia de Bilbao los títulos y documentos pertenecien 
tes á Salazar como partícipe lego en diezmos para su re 
misión á la Junta de calificación, y que se entabló la de 
manda ante el Consejo provincial de Bilbao en 13 de Se 
tiembre de 1848, habiendo trascurrido mas del año para 1 
calificación prévia establecida por el art. 4.° de Ja referid 
ley de 20 de Marzo de 1846:

Visto el recurso de apelación de dicha sentencia, ín 
terpuesto por el abogado Fiscal de la Subdelegación de Ren 
tas de Bilbao, y admitido para ante el Consejo Real:

Visto el escrito de agravios presentado en esta segund 
instancia por Mi-Fiscal, apelante, á nombre de la Haciend 
pública, en el cual pretende la revocación déla  sentenci

ipelada, declarando que el demandante no ha llenado los 
requisitos preceptuados en la legislación relativa á títulos 
ie partícipes legos de los diezmos suprimidos para probar 
m validez :

Visto el escrito de contestación del licenciado D. Juan 
Bautista de la Plaza en representación de D. Francisco Borja 
le Salazar, apelado, solicitando la confirmación de l i  refe
rida sentencia, cuanto por ello se declaran los documentos 
y pruebas aducidas por el demandante Salazar como título 
legítimo para que se proceda á la indemnización correspon
diente con arreglo a la ley:

Visto el art. 4.° de la ley de 20 de Marzo de 1846 y el 2 .° 
de la instrucción de 28 de Mayo del mismo año para el cum
plimiento de la referida ley, en los que se previene que para 
la calificación de los derechos de los partícipes legos se 
tendrán presentes los títulos originales de propiedad ó tes
timonio de ellos, concertados con los mismos; las ejecuto
rias de los Tribunales declarando aquellos, y en defecto de 
unos y otros se admitirá la prueba de posesión inmemorial; 
y antes de recurrir á ella los interesados deben justificar en 
debida forma el extravio ó pérdida de los títulos por la 
destrucción de los archivos en que se custodiaban ó su no 
existencia por otras causas é igualmente legítimas:

Considerando que el verdadero título de propiedad en 
este patronato divisero no puede existir siendo muy anterior 
al año de 1488 , en que se fundó el mayorazgo de Salazar, 
y que casi todos los de esta clase por su mucha antigüedad 
se hallan en el mismo caso, por cuya razón ni la Hacienda 
pública ha exigido la presentación de sustituios primitivos, 
si es posible acreditar la causa por que hayan desaparecido: 

Considerando que el testimonio original de la fundación 
del mayorazgo presentado en debida forma es un documento 
suficiente para probar que en 1488. se hallaban ya los as
cendientes de Salazar en la quieta y pacífica posesión del 
tercio de diezmos que se disputa; y que esta posesión, según 
resulta igualmente probada, no se ha interrumpido hasta el 
dia, bailándose en ella el demandante D. Francisco Borja de 
Salazar;

Oído el ConsejoReal, en sesión á que asistieron los señores 
D. Francisco Martínez de la Rosa, Presidente; D. Pedro Sainz 
de Andino, D. Domingo Rúizde la Vega, D. José María Perez, 
D. Francisco W arleta, el Conde deBalmaseda, D. Manuel 
García Gallardo, D. Roque Guruceta, D. José Felipe Martí
nez Almagro, D. José Velluti, D. Antonio López de Córdoba, 
D. Florencio Rodríguez Vaamonde, el Marques de Somerue- 
los, D. Miguel Puche y Bautista, D. Pedro María Fernandez 
Villaverde, D. Facundo Infante, D. Antonio González, Don 
Diego Martínez de la Rosa, D. José del Castillo y Ayensa, 
D. Antonio* Doral, el Conde de Romera, D. Manuel de Sier
ra y Moya, D. Antonio Caballero y D. Antonio de los Rios 
Rosas,

Veogo en confirmar la sentencia dictada por el Consejo 
provincial de Vizcaya en 10 de Abril de 1851 .

Dado en Palacio á veinte y nueve de Octubre de mil 
ochocientos cincuenta y uno. =  Está rubricado de la Real 
mano. — El Ministro de la Gobernación del Reinp-Manuel 
Bertrán de Lis.

Publicacion.=Leido y publicado el anterior Real decreto 
por mí el Secretario general del Consejo Real, hallándose ce
lebrando audiencia pública el Consejo pleno, acordó que se 
tenga como resolución final en la instancia y autos á que se 
refiere; que se una á los mismos, se inserte en la Gaceta y se 
notifique á las partes por cédula de ugier, de que certifico.

Madrid 13 de Noviembre de 1851 . =  José de Posada 
Herrera.________________________

Doña Isabel II por la gracia de Dios y la Constitución de 
la Monarquía española , Reina de las Españas.

AL Gobernador y Consejo provincial de Castellón de la 
Plana, y á cualesquiera otras Autoridades y personas á 
quienes tocare su observancia y cumplimiento, sabed que 
he venido en decretar lo siguiente:

En el pleito que en el Consejo Real pende en grado de 
apelación entre partes, de la una el Ayuntamiento de la 
ciudad de Castellón de la Plana y Mi Fiscal en su represen
tación, apelante, y de la otra D. José Catalá yr otros propie
tarios de la partida de la Plana, término de dicha ciudad, 
y el licenciado D. Facundo Goñi, su abogado defensor, ape
lados, sobre distribución de aguas para el riego de las tier
ras de la mencionada partida de la Plana:

yisto:=V ista la demanda propuesta ante el Consejo pro
vincial de Castellón por D. José Catalá y consortes en 6 de 
Julio de 1850 solicitando se declarara que los dueños ó po
seedores de las tierras altas déla citada partida de la Plana, 
denominadas Huertos, no están obligados á atandarse por eJ 
prohombre, ó sea pedirle vez, para verificar el riego de las 
mismas, pudiendo hacer sin sujeción alguna como lo verifi
caron hasta entonces desde tiempo inmemorial, y conforme 
al espíritu de las ordenanzas municipales:

Vista la contestación del Ayuntamiento de Castellón pi
diendo se declarara, con expresa condenación de costas, nc 
haber lugar á la referida demanda, y que los demandantes 
se hallaban obligados como todos los demas regantes de la 
partida de la Plana á los repartos que hiciera el prohombre 
en cada tanda ó turno con arreglo á la ordenanza municipal

Vista la ordenanza 168 de las establecidas para el régi
men y gobierno de Castellón de la Plana, que trata de la 
manera de verificarse el riego en la mencionada partida de 
la Plana, cuyo literal contenido es como sigue: «La segun
da partida de esta tanda es la de la Plana, la que se riega 
por cuatro hilos, y en esta parte deberán también los re
gantes nombrar un prohombre que reparta el agua del hiló 
principal, y de los demas entre todos sus regantes :»

Vistas las pruebas documental y testifical suministradas 
por las partes durante la primera instancia, de las cuales 
resulta, entre otros hechos, que cada uno de los hilos pri
mero, segundo y cuarto de los cuatro en que se dividen las 
aguas de la partida de la Plana, riega una porción de las 
tierras altas llamadas Huertos; y que el hilo tercero, con el 
agua de su dotación, mas los sobrantes de los otros hilos,* 
riega todas las tierras bajas ó no huertos:

Vista la sentencia pronunciada por el inferior en 49 de 
Setiembre de 4850, por la cual se declaró que el prohombre 
de la partida de la Plana debe repartir el agua ae sus cua^ 
tro hilos independientemente uno de otro, sujetando al re
partimiento de las aguas del hilo tercero ó principal las que 
desagüen en su cauce procedentes de los hiips primero, ser 
gundo y cuarto cuando concluido el riego respectivo de las 
tierras de cada uno de estos vayan á unirse á aquel :

Visto el recurso de apelación que la parte del Ayunta
miento interpuso y el Consejo provincial admitió para ante 
el Consejo Real contra la referida sentencia , en euanto por 
ella se determina la independencia en el riego entre los 
cuatro hilos de agua que constituyen el aprovechamiento y 
dotación de los terrenos de regadío que comprende la par
tida de la Plana, á cuyo recurso se adhirieron Catalá y con
sortes en la parte de la sentencia por la cual se dispone la 
intervención del prohombre en el repartimiento del agua 
para los regantes ae los hilos primero, segundo y cuarto de 
la partida :

V isto  lo alegado por las partes durante la segunda ins
tancia: * : ‘

Visto el párrafo segundo del art. 80 de la léy de 8 de 
Enero de 1845, en el cual se declara que corresponde á los 
Ayuntamientos arreglar por medio de acuerdos, conformán
dose con Jas leyes y reglamentos, el disfrute de las aguas, 
en donde no haya un régimen especial autorizado compe
tentemente:

Considerando que en la partida de la Plana hay un ré
gimen especial autorizado competentemente para la distri
bución de las aguas, que es el contenido en las citadas or
denanzas:

Considerando que el acuerdo del Ayuntamiento de Cas
tellón, en cuanto somete al entande general á los dueños de 
las tierras altas ó huertos que riegan de los hilos primero, 
segundo y cuarto, privándoles de aprovechar las aguas de 
cada uno de dichos hilos, independientemente entre sí y 
del tercerones contrario al texto literal de la ordenanza 168, 
y al sentido en que constantemente se ha entendido y apli
cado, según resulta de la prueba hecha en la primera ins
tancia:

Considerando que la pretensión de los expresados regan
tes de los hilos prim ero, segundo y cuarto para eximirse 
de la intervención del prohombre en el repartimiento de las 
aguas, carece de fundamento, no solo por ser contraria á lo 
mandado expresamente en dicha ordenanza 168, según la 
cual todos los regantes están sujetos al reparto del prohom
bre, sino también porque, de aecederse á ella, quedaría sin 
garantía el derecho que tienen los dueños de las tierras que 
riegan del hilo tercero á recibir y aprovechar los sobrantes 
de los otros hilos;

Oido el Consejo Real, en sesión á que asistieron D. Fran
cisco Martínez de la Rosa, Presidente; D. Felipe Montes, 
D. Pedro Sainz de Andino, el Marques de Vallgornera, Don 
Domingo Ruiz de la Vega, D. José María Perez, D. Francis
co Warleta, el Conde de Balmaseda, D. Manuel García Ga
llardo, D. Roque Guruceta, D. Juan Felipe Martínez Alma
gro, D. José Velluti, D. Antonio López de Córdoba, D. Flo
rencio Rodríguez Vaamonde, D, Pedro María Fernandez 
Villaverde, D. Facundo Infante, D. Antonio González, Don 
Diego Martínez de la Rosa, D. José del Castillo y Ayensa, 
D. Saturnino Calderón Collantes, D. Antonio Doral, el Conde 
de Romera, D. Manuel de Sierra y Moya, D. Antonio Ca
ballero, D. Antonio de los Rios Rosas,

Vengo en confirmar en todas sus partes la sentencia dic
tada en este pleito por el Consejo provincial de Castellón 
de la Plana en 49 de Setiembre de 4850.

Dado, en Palacio á veinte y dos de Octubre de mil ocho
cientos cincuenta y uno.=Está rubricado de la Real m ano.=  
El Ministro de la Gobernación del Reino-Manuel Bertrán 
de Lis. ú,

Publicacion.=Leido y publicado el anterior Real decre
to por mí el Secretario general del Consejo Real, hallándose 
celebrando audiencia pública el Consejo pleno, acordó que 
se tenga como resolución final en la instancia y autos á que 
se refiere, que se una á los mismos, se inserte en la Gaceta 
y se notifique á las partes por cédula de ug ier, de que cer
tifico.

Madrid 43 de Noviembre de 4 85-1 .«José  de Posada Her* 
rera.



, ,  BANGO ESPAÑOL DE SAN FERNANDO.

SECCION D E EMISION.

Estado semanal déla circulación de billetes y del metálico y valores pertenecientes á esta sección, según el arqueo verificado hoy 14 de Noviembre de 185*

Reales vellón^ R elles ^

Billetes en circulación _________ _— — — — — — ———— —-100.000,000 Existencia en caja en efectivo metálico—   ......................... 32.437,448..20)
/  En pastas de plata compradas.................     400,077..19> 33.813 ¿o»
/  Anticipado para comprar pastas de plata................................ 975,908..29 ' 1

j  Valores líquidos en garantía    66.186 863

”  i Suma de metálico y valores. ..............   100.000000

Estado de las operaciones de la sección durante la semana que comprende desde el 10 hasta hoy 14 de Noviembre inclusive.
¥!fíSarVMVnaiam^ r r    T ftll HT~1  xsexm: 1~

Su cajá ha cambiado é metálico Una suma dé billetes importante rs. vn................................., ...........                 910,000

Madrid 14 de Noviembre de 1851.== El Sub-Gobernador, Esteban Pareja.=V.° B.'s=El Gobernador, Ramón Santíllan.

DIREC CIO N  DE A G R IC U LT U R A , IN D U S T R IA  Y COM ERCIO.

En cumplimiento de lo prevenido en las disposiciones 1.a y 2.* del Real decreto de 20 de Noviembre de i 849, acerca de la obtención de certificados de marea que se solicitan para 
distintivo de las fábricas, y que puedan hacerse las reclamaciones oportunas ante el Conservatorio de Artes en el término de 30 dias, contados desde esta fecha, se pone en conocí* 
miento dei público que las solicitudes presentadas hasta el dia son las que expresa el siguiente estado:

F 4 PROVINCIA f>tÍEÜLO
¿que corres- en que se halla

Nombre del fabricante. CLASE Y FORMA DE LA MARCA. Objeto á que se aplica. ponde. situado.

La sociedad anónima 
La España indus-d 
trial......................

D. José Camps y Don 
José Casulleras. ..

Lóá Señores Serra y 
Parlad!.. . . ..........

Un escudo con timbre de corona y terminado en forma de concha con cuatro cuarteles y escuson en el centro.
Figura en el primer cuartel un león coronado, en el último un castillo, en los dos restantes cuatro franjas, y 

i en el escuson tres flores de lis. Rodea los cuarteles una faja elíptica con este lema: «La industria fomenta el 
Comercio y Agricultura.)) Descansa ei escudo sobre dos cuernos de la Abundancia que vierten flores, y está ro- 

' deado de una rama de roble por la izquierda y otra de laurel por la derecha. En el fondo se ve un torno con 
i rueca y un telar mecánico en la parte superior: encima de Ja rueca se lee: «Manufacturas españolas,» y al pie 

de la misma: «La España industrial.— Barcelona.» Dicha marca se estampa sobre papel, ya para envolver los 
 ̂ géneros, ya para pegarla á ellos en forma de tarjetones, y se estampa también sobre los géneros ó manufacturas 

mismas de la sociedad, según mejor convenga al consumo, siendo dichas manufacturas de hilados, tejidos, pin
tados y estampados de algodón, hilo ó lana..........................................................................; ................. ............... .......................

'E l caballo Pegaso en actitud de marchar á escape; y en la cubierta opuesta la siguiente inscripción rodeada de' 
una orla: «Papel de hilo.— Camps y Casulleras.=Málaga.» i 

Un león con una llave en la mano, y al lado izquierdo el nombre de «Pablo,» y al derecho el apellido «Simó:» en' 
1 la cubierta opuesta la siguiente inscripción: «Almacén de papel. =  Málaga. =*= Plazuela de la Albóndiga, nú-j 

mero 4,» y en su centro «Camps y Casulleras.» Dichas marcas se usan en las cubiertas de libritos de lu m ar... 
Un medallón con un lazo arriba en el que va prendido un peso ó balanza, y por debajo pasa una línea con tres 

estrellas en su centro, y en el extremo el nombre de Serra y Parladí. Dicha marca se usa en los pliegos de 
papel blanco................................................................................ ........ ............................... ................................................................... *

f Para los géneros y 
l slis manufactu-i 
/ ras de esta fá- 
l brica....................

[ Para fábrica de l i - > 
' britos de fumar, j

/ Para su fábrica de 
l papel............i-a,'.

jBarcelona., Barcelona.

M álaga...,. Málaga, 

j Barcelona,, Barcelona.

D. Juan Bagués y 
Sastachs..................

La sociedad Boronad, 
Pagá y compañía.

D. Francisco Boroñat. 
y hermanos.......... .

í)< Juan Crexel é hijo.

D. Vicente AlmiralL

D. Rafael Vilaplana y J 
Montllor................................ j

En una cara hay un águila en actitud de volar, con una corona en la cabeza y sosteniendo con sus garras una 
i cinta, en la que hay la siguiente inscripción impresa con molde: «Papel bueno para el pecho.» Debajo de ella 
/ el mar con un buque de vapor y cuatro de vela; y en la otra cara dice con letra de molde: «Superior de 
1 regalía, fábrica de Juan Bagués y Sastachs, calle del Arrabal, núm. 25.» Dicha marca se usa en las cubiertas
\ de libritos de fumar...................................................................................... .....................................  ......................... ................................................
/Hállase representada en una de las cubiertas de los libritos por medio de la figura de un águila, posada sobre 
i la rama de un árbol y sosteniendo en su garra derecha una espada, y con su pico una lista, en la que se ve 
I estampado el nombre «Oriol,» cuyo conjunto representa las armas de Orihuela. A la parte superior es de notarl 
í la inscripción «Orihuela,» y á la inferior «Papel de hilo de Boronad, Pagá y compañía.» En la cubierta opuesta' 
1 se halla estampada la vista de perspectiva del colegio de San Miguel de la ciudad de Orihuela ,  mirando desde 
f la ciudad, cuya inscripción se halla á su pie. Dicha marca se usa en las cubiertas de los libritos de papel de
\ fumar, ya impresa, ya litografiada sobre papel de diferentes colores y con diversas tintas...................... .... .........................................

rUna columna que figura elevarse en un paseo llano, como el de la Castellana de esta corte, al pie de la cual hay 
una inscripción que dice: «Columna del paseo Castellana de Madrid.» Sus adornos son cuatro banderas en su 

l tercer cuerpo, una faja cuadrada en el último con una estrella en medio de cada cuadro, y terminando con otra 
estrella en su cúspide para confundirse entre las nubes: dos medios árboles, á semejanza de cipreses ,  colocados 
uno á cada lado, se elevan hácia ella como si quisieran dominarla y no alcanzar á su f in : dos pequeños cipreses 

1 en grado mas inmediato á la misma, figuran la impotencia de superarla: un hombre y una muger se dejan ver 
1 en el paseo. Esto es mirado el librito por una parte. Por la otra, y en el intermedio de varios rasgueados, se lee 

«Papel de hilo, fábrica de Francisco Boronat y hermanos, en Alcoy.» Dicha marca, grabada en madera de boj, se
' imprime sobre papel y sirve para las cubiertas de las resmas y de libritos de fumar .................................................................................................................

Un león en el cual se halla sentada una matrona que tiene apoyado su brazo izquierdo encima de su cabeza, sos- 
1 teniendo un jarro fructífero con señal de abundancia; y con la mano derecha apoya un escudo que compone la

cifra de su interesado J. C. L . ,  siendo esto junto con el rótulo de su nombre.................................. . ...................................................
[A un lado del pliego hay la inicial Y. en letra gótica, y en el otro lado se lee «Almirall.» . . . . .................................................................. .... ....  ]
Sobre un pedestal en el que hay un lema que dice: «Papel de la fábrica de Vicente Almirali, de la Torre de Cla- 

rámunt, vecindad de Capeilades,» se ve el dios Mercurio que sostiene con la mano derecha un escudo orlado conf 
una palma, en el centro del cual hay una llave-marca del establecimiento; á los dos lados varias resmas de pa-j 
peí sosteniendo unos floreros; en el fondo el mar con un bergantín, y sobrevolando encima una nube: una Fama

, tocando la trompeta, con un lema en latín que dice: «Fama volat................ .... ............................. . . . .................................................... *

La figura de una rueda de molino que manifiesta estar colocada sobre una especie de peana, sostenida por una, 
figurita pequeña á manera de ángel: en la parte superior del cuadrilongo que ha de guarecer el librito, se lee:/ 
«Marca de la muela,» completando el cuadro con una inscripción que dice: «Propiedad de Vilaplana y Montllor,! 
papel de hilo.» .............................................................................................................................................................................  . )

j

f Para su fábrica de 
r libritos de fumar.

i  Para su establecí-  

[ miento-taller de 
f libritos de papel 
[ para fumar. * * *

>

1 Para su fábrica de 
[ papel y taller 
) ae libritos de fu- 
í m ar.......................

(Para su fábrica dei 
f papel. i

Para su fábrica de¡ 
y papel.................. .i

Para su fábrica de j 
libritos de fu
m ar ...............................................]

J Barcelona . .  Sabádell.

| Murcia.................. Orihuela.

| Alicante. . .  Alcoy.

» « — ••i ’S k ü :

1 Alicante. . *  Alcoy.

D. Pablo Antonio Mi- j  
g u e l .. . ....................\

rUna lámina en el centro de la cual se nota la vista de un muelle y la marca de la fábrica, que consiste en unas  ̂
parrillas dentro de un escudo, encima del cual hay una corona de Marques.

|En la parte superior se ve una Fama tocando un clarín. A la derecha un Mercurio sentado sobre resmas de papel, j 
señalando con el dedo la marca de la fábrica. A la izquierda se ve el mar con un barco navegando á toda veia,l 
un molino donde se fabrica el papel y el cuerno de la Abundancia, con un pedestal sostenido por dos leones con 

1 cabezas de ninfa, con una cenefa, dentro de la que se lee: «Papel de la fábrica de Pablo Antonio Miguel, de 
Capeilades.» Dicha marca se usa en el papel para envolver las resmas de su fábrica.

'En el papel de escribir la marca de la fábrica, que consiste en unas parrillas dentro de un escudo, encima del 
cual hay una corona de Marques, y debajo las iniciales P. A. M.

En el papel de fumar un lema que dfice: «De hilo puro,» y al final unas parrillas................................................................... .... ..........................................  j

Para su fábrica de ¡ 
' papel................... i Barcelona.» Gapeiladeá.

Doña Rita Payá y don ] 
Cristóbal Botella, ( 
menor*........... . . . .  i

D. Fabian Comas— j

Hállase representada en una de las cubiertas de los libritos, por medio de la figura de Venus sobre una carroza, 
tirada por dos pavos reales y tres angelitos, notándose á uno de los lados la inscripción «La carroza de Venus, 
papel de bdo »̂ La cubierta opuesta contiene, colocada dentro de una orla, la siguiente inscripción: «Fábrica dei 
la viuda de Cristóbal Botella y compañía, en Alcoy, papel de hilo.»

Hállase igualmente representada en una de las cubiertas de los libritos por medio de la figura de un joven coiv 
alas en la cabeza y en los pies, llevando en una de sus manos un caduceo, y en la otra un ramo, siendo de( 
advertir también á su lado derecho una corona de laurel cubierta por una diadema, y al pie la siguiente 
inscripción : «Papel de hilo del Mercurio.» En la cubierta opuesta, y dentro de una orla, se halla esta inscripción: 
«Fábrica de Cristóbal Botella ,  menor, en Alcov» . . .  ¡

Un cuadro formado por dos ramas enlazadas en su principio formando un arco; y en la parte superior, en forma de\ 
cuadrilátero, el arco tiene por base una cinta: sobre el mismo descansa, sobre un pedestal, un ángel, que en el 
izquierdo tiene cogida una rama: en el centro del arco figura la inscripción siguiente: «Fábrica de D. Fabian i 
Comas, en Onteniente,» y en el de Ja cinta la clase de pape! que contiene la resma. Dicha marca va impresa enf 
las cubiertas de las resmas. ’

En los libritos de fumar, en una de las cubiertas sostiene la palma una matrona romana en el brazo derecho, y j 
en el izquierdo descansa el cuerno de la Abundancia: bajo el pedestal que sostiene á dicha matrona figura uní 
rotulo que expresa la clase de papel: en la otra cubierta del librito contiene un óvalo adornado de flores, en 
cuyo centro figura la inscripción siguiente : «Fábrica del doctor D. Fabian Gomas. Onlenienle.» ...................................... j

Para su fábrica de j 
) libritos para fu- j  

mar.......................j

iPara su fábrica de j 
' papel..........................................j

A licante..,. Alcoy.. * • • •

■ s
'V"

¡Valencia. . .  Onteniente.

-----------  ----- ' ' ............................................... * ■ • ■ r

Madrid 7 de Noviembre de d 8oí Director general , José Caveda.



ANUNCIOS OFICÍALES
DIRECCION GENERAL DE ADUANAS Y ARANCELES.

E n te rad a  esta D irección general del exped ien te  guber-^ 
nativo rem itido  por Y. S. en  30 de O ctubre an te rio r sobre 
Ja ap rehensión  verificada al p a tró n  del bote que llevaba la 
co rrespon denc ia  del v ap o r p aq u e te  inglés de u n  bu lto  con 
efectos de lícito ó ilícito com ercio, ha resuelto  decirle que  
se im ponga el comiso de los gén ero s , y el comiso con m as 
una m u lta  igu a l al va lor de los segundos que sa tisfa rá  el 
m encionado p a tró n , puesto  que resu lta  que tra ta b a  de in 
troduc irlo s de c o n tra b an d o , y con in tención m anifiesta de 
d e frau d ar los in te reses  de la Hacienda.

Lo digo á  V. S. p a ra  su  in te ligenc ia  y cum plim iento . 
Dios g u a rd é  á V. S. m uchos años. M adrid 12 de N oviem bre 
de 1851. =—C. B o rd iu .-« Á l A d m in is trad o r de la A d uana de 
Cádiz.

Prim era sección.
Visto el ex ped ien te  rem itido  por V. S. con fecha 21 del 

mes an te rio r  sobre la detención  hecha en esa A duana á Don 
Ju an  M aría R ubio y R eina de 4 y 3 /4  lib ras de m uselin a  de 
algodón b o rdada  á m ano , en cam iso lines, m an g as , gorritos 
para  niños y faldas , ha  resuelto  esta  Dirección general d e 
cirle que se lléve á efecto en  este caso lo p rescrito  en la 
decisión m in is te r ia l de 2 del ac tua l, in serta  en la Gaceta del 
8 , con las condiciones qué en  la m ism a se ex presan .

Lo digo á V. S. p a ra  su  inteligencia y cum plim iento . 
Dios g u a rd e  á V. S. m uchos años. M adrid  12 de N oviem bre 
de 185i.*—C. B ordiu.—=Sr. A d m in is trad o r de A duanas de 
Málaga.

E sta  D irección genera l áp ru e b a  el comiso de los 12 pa
ñuelos de lan a  y algodón que presen té  al despacho en esa 
A duana D. Francisco de P au la  G arc ía , valorados en 330 rs., 
porque tien en  37 y 8 /1 0  por 100 de algodón , 62 y 2 /1 0  por 
100 de lan a  y c u en tan  15 hilos en la c u a r ta  p a rte  de la 
pu lgada  lineal españ o la , y con sujeción á lo p rescrito  en las 
prohib iciones de la pág ina 90 del A rancel.

Lo digo á V. S. p a ra  su  in te ligenc ia  y por contestación 
á su oficio de 20 del mes an te r io r . Dios g ua rd e  á V. S. m u 
chos años. M adrid 12 do N oviem bre de 1851.«*=G. Bordiu.**¡ 
Sr. A d m in istrad o r de A du an as  de Málaga.

E sta  D irección general ap rueb a  el comiso de las 51 varas 
de tejidos de algodón ..y, lana p resen tad as  al despacho por 
D. F rancisco  de P. G arcía, y tasadas en 816 rs., po rque tie
nen 39 y 4 /10  por 100 de algodón , 60 y 6 /10  por 100 de 
lana y cu en tan  16 hilos en la cu a r ta  p a rte  de la p u lg ad a  
lineal española.

Lo digo á V. S. p a rá  Su in te ligenc ia  y por contestación  
á su  oficio de 21 del m es an te rio r . Dios g u a rd e  á V. S. m u 
chos años. M adrid 12 de N oviem bre de 1 8 5 1 .= C . B o r d i l l o  
Sr. A d m in is trad o r de A duanas de M álaga.

H abiendo acudido á está Dirección general los S res . L la
m azares y O rtiz  en  so licitud  de q u é  no se les irro g u e  p e r
juicio por la diferencia en co n trad a  en tre  lo declarado  y nota 
consu lar de varios géneros venidos á su  consignación , a te n 
dida la c ircu n stan c ia  de haber reclam ado con an te rio rid ad  
á la llegada del b u q u e  co n d uc to r; y v isto  él in fo rm é ev a 
cuado por V. S. con tal m o tiv o , lié resuelto  decirle  q u e , si 
efectivam ente es cierto  lo que los in teresados m anifiestan , 
Se proceda al adeudo pór lo qu e  re su lte  del reconocim iento, 
cum pliéndose lo p rescrito  en la Real o rd en  de 24 de A bril 
del año an te r io r  en  caso contrario*

Dios g u a rd e  á V* S* m uchos años. M adrid 12 de N oviem 
b re  de I851,=^G» B o r d iu .» S r .  A d m in is trad o r de la A d uana 
de Málaga.

E stá  D irección genera l ha resuelto  decir á V. S. q u e  las 
744 v a ra s  de tejidos de á lg o d o n y  la n a , tasadas en 4464 rs., 
que presentó  al despacho en  esa A d uana D. F rancisco  F er
nandez, in c u rre n  en  la pena de comiso p o r ten e r 46 9 /1 0  
toór 100 de algodón y 53 1 /10  por 100 de la n a , contando 15 
hilos en la c u a r ta  p a rte  de la p u lg ada lineal española; y 
que las 295 v a ra s  de tejido  de  algodón a lfom brado , con 
mezcla de Seda, se despachen  por la p a rtid a  37 del A rancel 
especial de algodones por ten e r 18 2 /1 0  por 100 de ésta  ú l
tim a m a te ria , ó sea m as de la octava p a r t e , y contar 20 
hilos én dicho lím ite . .

Lo digo á Y. S. p a ra  su  in te ligencia  y por contestación
á su oficio de 21 del m es a n te r io r , ai que  se acom pañó el
oportuno ex ped ien te  gub ern ativ o . Dios g ua rd e  á V. S. m u 
chos años. M adrid 12 de N oviem bre de 1851.^=0. B ordiu.=* 
Sr. A d m in is trad o r de la A d uana  de Málaga.

Los Ocho co rtes  de felpa de algodón, lana  y seda pa ra  
chalecos, p resen tad os  al despacho en esa A duana por los se
ñores F ern an dez  y P e r e z , y  tasados en 240 r s . , in c u rre n  
en la p ena  de comiso por ten e r  38 y 8 /I0  por 100 de  a l
godón, 61 y 2 /1 0  por 100 de lana y sed a , y co n ta r 15 h i
los en am bos u rd im b re s , y de  conform idad á lo p rescrito  
en las p roh ib iciones de la p ág in a  90 del A rancel y orden  
de esta su p e rio rid a d  de 24 del m es an te rio r.

Lo digo á Y. S. p a ra  su  in te ligenc ia  y por contestación
á su oficio de 21 del mismo. Dios g u a rd e  á V. S. m uchos
años. M adrid 12 de N oviem bre de 1851.= C .  B o rd iu .= S e ñ o r  
A d m in is trado r de la A d uana de Málaga.

E n te rad a  es ta  D irección genera l del ex p ed ien te  rem itid o  
por V. S. sobre la de tenció n  de cinco docenas de gorros de 
tejido de lan a , en co n trad as  al p rac tica r el reconocim iento 
de la declarac ión  n ú m . 2060 , p resen tad a  por D. Bartolom é 
de A stig a rrag a ; y de la d iferencia de m enos, por d e c la ra r
se 15 docenas en  vez de cinco que re s u lta ro n , ha resuelto  
decir á V. S.

1? Q ue procede el comiso con arreg lo  a las prohib icio
nes de la p á g in a  85 del A rancel.Y  2? Que se im ponga una m ulta  eq u iv alen te  al valor en 
venta de las 10 docenas de d iferen cia , como si se hub iesen

presen tado , ten iendo  p a ra  ello en  cuenta el precio resu l
tan te  en la v en ta  de los gorros encontrados.

Lo digo á Y. S. p a ra  su  in te ligencia  y por contestación 
á su  oficio de 29 del m es p róxim o pasado. Dios g u a rd e  á 
V. S. muchos años. M adrid 12 de Noviembre de 4851.=*G. 
Bordiu.==»Sr. A d m in is trado r de la A duana de Bilbao.

 ̂E sta  Dirección gen era l dec la ra  el comiso de los efectos 
lícitos é ilícitos encontrados al p rac ticar el reconocim iento 
de los equ ipajes de la p a sa je ra  María D u arte , ja ram p era  
de profesión, proceden te de AlgeCiras, y valorados en 328 
re a le s , por re su lta r  que  se tra ía n  con el objeto de in tro d u 
cirlos frau d u len tam en te , y d e  conform idad á lo propuesto por 
V. S. en  el ex ped ien te  g u b ern a tiv o  instru ido  al efecto.

Lo digo á V. S. p a ra  su  inteligencia y por contestación 
á su  oficio de 27 del m es p róx im o pasado. Dios g ua rd e  á 
V. S. m uchos años. M adrid 12 de Noviem bre de 1851.—®C. 
Bordiu.=faíSr. A d m in is trado r de la A duana de Málaga.

Se declara el comiso de los efectos lícitos ó ilícitos encon
trados en los equipajes de las pasaje ras del vapor francés 
Elba, p rocedente ae  G ib ra lta r , A na Perez y Josefa Corona
do , ja ram p e ra s  de p ro fes ió n , y valorados en 1625 r s . , por 
re su lta r  que los tra ía n  con el objeto de in trod u cirlo s  fra u 
du len tam en te , y de conform idad á lo propuesto por Y. S. en 
el ex ped ien te  g u b ern a tiv o  in s tru id o  al efecto.

Lo digo á V. S. para su  in te ligencia  y por contestación á 
su oficio de 27 del mes p róx im o pasado. Dios g u a rd e  á Y. S. 
m uchos años. M adrid 12 ae  N oviem bre de 1851 Bordiu.=^ 
S r. A d m in istrador de A d uanas de Málaga.

DIRECCION DE HIDROGRAFIA.
AVISO A LOS NAVEGANTES.

Por el M inisterio de M a r in a , y com unicada por el de 
E stado , se ha recib ido eu  esta  Dirección la noticia s ig u ien 
te , rem itid a  por el Cónsul genera l de E spaña en Lóndres

F a n a l e s  e n  e l  t o r n o  S e a  R e a c h , r i o  T a m e s i s .
C orporación de la T r in id a d , L óndres 30 S etiem bre 1851.
Habiéndose concluido los F aros que se estaban  c o n stru 

yendo en el Sea Reach , se pone en conocim iento de los n a 
vegan tes, que ilum inando desde esta fecha las luces s itu a 
das en  Chapman Head (cabeza de Cha pinan) y Banco Mntking, 
qu edan  su p rim id as  las que h asta  ahora han  ex istido  pro
visionalm ente en estos para jes.

El foco lum inoso del Faro de Chapman Head e s tá  eleva
do 4 3 | pies de Burgos sobre el n ivel de la p leam ar en m a
reas v iv a s, y su  luz es de color n a tu ra l ,  excepto  en la d i
rección de la boya que está en  la m edianía del brazo E. del 
r io , ó lo que es lo m ism o, al rum bo  del S. 6 Io..52'..30" E 
desde el F aro , en cuyo caso la ex presada luz se p resen ta  
ro ja , ex tendiéndose hácia el N. h asta  el Faro del m uelle de 
S ou thend  en  d irección S. 77®..07/..30// E.

La luz del Faro del Banco M ucim g  tiene 43 5/a  P*es d e 
B urgos de  elevación sobre el n ive l de la p leam ar en  m areas 
v iv a s, y es de color n a tu ra l, excep to  en los s ig u ien tes  ru m 
bos qu e  la p resen ta  ro ja , á s a b e r :

1.ft E n  dirección S. 70°..4 8 '..45" E . que  da  resgu ard o  á 
los Sears  y Chapman Head.

2.° E n  direcccion S. 56°..15/..00// O* desde el F a ro , h astá  
tocar con la p u n ta  saliente del bajo Owen , á co rta  d is tan c ia  
de la m area de 9 pies ingleses (9 3/¿  de Burgos) que señala 
la m enguan te  en m areas  v ivas.

3.* E n  dirección S. 5°..37/..30// E. desde el F a ro , ilu m i
na una línea angosta de luz roja , p a ra  que s irv a  de m arca
ción d irec ta  de la Vülizca O. de Blyth.

Nota. Los an te rio res  rum bos son de la a g u ja .= P o r  acuer
do dé la co rpo ració n , J. I le rb e r t ,  S ecre tario .

Lo que se pub lica  en cum plim ien to  de R eal órdon pa ra  
conocim iento de los navegantes. M adrid 42 de N oviem bre 
de 1851 .oo jo rg e  Lasso de la Yega.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE M ALAGA.
No habiendo  podido se r habidos p a ra  su  citación los mo

zos com prendidos en  el sorteo de esta  c iu d ad , respectivo  al 
año de 1850, que  á co ntinuación  de este an uncio  se e x p re 
san , se les av isa  por medio de él, p a ra  que  d en tro  del té r
m ino de 30 d ia s , contados desde la inserción  en el Boletín 
oficial de esta  prov incia  y Gaceta del G obierno, com parezcan 
an te  este  Excm o. A yun tam ien to  á a leg ar las excepciones 
q u e  c rean  as is tirle s  p a ra  ex im irse  de la su e rte  de soldados 
q ue  les ha cabido; en concepto de que  pasado dicho té rm i
no s in  haberlo  verificado les p a ra rá  el perju ic io  que haya 
lu g a r.
Números. Nombres.

2 . A ntonio M artin , hijo  de Luis y  de F rancisca
A tencia .

5 1 . A ntonio V aldiv ieso , hijo de José y de G ertrud is
Jim énez.

176. G abriel A lm azar, hijo de F rancisco  y de Josefa
Sánchez.

183. F rancisco  M orales, hijo de José y de Joaqu ina
Rosa.

186. Ju a ii V illa lva, hijo de A ntonio y de M aría Rom án.
214 . L uis G inés, hijo de Ginés y de Isabel M artínez.
265 . Ju a n  R om en, hijo de Roque y  de R ita Vidal.
269. F rancisco  V a lm o ri, hijo de A ntonio y de A n to

n ia  Cantero.
277. J u a n  M oral, hijo de Francisco y de A na Moreno.
321. E m ilio B ejar, hijo de José y de Nicolasá Z am -

b ran a .
341. M anuel R odríguez, hijo de F rancisco  y de Josefa

U rbano.
345. Blas G bornechar, hijo de Francisco  y de María

Diaz.
362. M iguel L u q u e , hijo de C ristóbal y de A ntonia

Sánchez.
395. S alvador G u tié rrez , hijo de A ntonio y M aría Cas-

tejon.
405. M anuel F an d u la , hijo de M anuel y de Isabel

G arcía.
505. José R am ón A lm endro , hijo de A ntonio y de Ca

s im ira  Lozano.
509. Gerónim o P aro d y , hijo de Francisco  y  de F ra n 

cisca C hiriseta.
Málaga 3 de N oviem bre de 185L*=*J. M. Borona.

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE MAJADAHONÍDA.
E n  v ir tu d  d e  Real ó rden  se enagena en  p ú b lica  sub aste  

el arbo lado  de en cina  y  roble que contiene el te rren o  lla
m ado M ajadalagarto en la dehesa depropios de M ajadahonda, 
tasado en la ca n tid ad  de 4620 rs ., por la que se a b r irá  el 
doble rem ate  q u e  h a  de ten e r efecto an te  el Excm o. Sr. Go
be rn ad o r de esta p rov incia  y el A y untam iento  de dicho p ue
blo el dia 15 de D iciem bre próxim o desde las doce hasta  la 
u n a  del d ia , bajo el pliego de  condiciones que se ha llará  de 
m anifiesto en  la S ec re ta ria  de S. E. y en la del A y u n ta 
m iento  del m ismo pueblo.

M ajadahonda 9 de N oviem bre de 1851 G abriel L a
b ran d era . 8

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Antonio Esponera , Juez de primera instancia del cuartel 

de Maravillas de esta corte.Por el presente c ito , llam o y emplazo por tercera y  últim a vez 
y  término de nueve dias, que empezarán á contarse desde e l si* 
guíente al de la inserción en la Gaceta del Gobierno de S. M. y  
Diario oficial de A v iso s , á Micaela M endizabal, muger de V íctor  
Sanz Graa, pará que dentro de dicho término se presente en m i 
juzgado, sito en el piso bajo de la territorial y  por la escribanía de 
número del refrendatario, ó cárcel de V illa , á responder á los car» 
gos que le resultan en causa que contra la misma y  su m ando es* 
toy instruyendo por luirlo de varios pañuelos de seda en una lien»  
da de la calle de Fuencarral; pues si asi lo hiciere se la oirá y  
guardará justicia, y en otro caso se seguirá la causa en rebeldía y  
le parará el perjuicio que haya lugar en derecho.Dado en Madrid á 1? de Noviembre de l85 l.= A n to n io  Espo» 
nér».—Pot mandado de S. S., comb auxiliar de D. M iguel María Sier
ra, Vicente Blanco Vamondc.

D. Ramón Riaza , Juez de primera instancia de Alcántara y  iu 
partido.

Por el presente cito , llam o y emplazo á los que se crean con 
derecho en posesión y propiedad á los dótales de que se compone el 
legado pió patronato Real de legos fundado por Juan Martin Cid, 
cuya obtención se ha pretendido por Joaquina Jiménez Lozoyo, 
viuda y  vecina de esta v illa  , y á fin de que los demas interesados 
que se crean con derecho para la misma obtención, lo deduzcan en 
este juzgado en término do 30 dias siguientes á la inserción de este 
edicto en el Boletín oficial de la provincia y  Gaceta de Madrid; 
apercibidos que pasado dicho término sin hacerlo les parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Alcántara á 3 de Noviembre de i851.=R am on Riaza,rr 
Por mandado del Sr. Juez , Lorenzo Malpartida Módenes.

D. Luis Antonio M eoro, abogado de los Tribunales nacionales 
y del ilustre colegio de A lbacete, caballero de la Real y  distingui
da órden española de Cárlos I IÍ , Gobernador civ il y Subdelegado 
de Rentas de esta provincia.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Juan María Mon
tero , vecino de Tabernas* para que se presente á la brevedad posi
ble eri esta Subdelegaron de R entas, pües de ío contrario le parará 
el perjuicio que haya lugar en la causa que se le sigue como sos
pechoso de fraude en el sumario que se instruye contra Miguel Ma
ñas y  consortes sobre aprehensión eu el pueblo de Sorbas.

Dado en Almería á 12 de Noviembre de 185i.=L ins A. Meoro.ir 
Por mandado de S. S ., Antonio Roda.

D. Mariano del V a lle , Juez de primera instancia de esta v illa  
de Valencia dé D. Juan y  su partido.

Por el presente se cita, llama y  emplaza por primer edicto A 
todos aquellos que se crean con derecho á la capellanía titulada el 
Dulce nombre de Jesús, fundada en la parroquial iglesia del lugar 
de V illafer, con la carga dé cumplir algunas misas, para que lo 
Verifiquen en este juzgado y oficio del presente escribano por medio 
de procurador con poder bastante al término de 30 dias, contados 
desaa la publicación de este anuncio én el Boletín de la provincia 
y  Gaceta del G obierno, que se les oirá y guardará justicia; con 
apercibimiento que pasado dicho término seguirá su curso el expe
dienté* parándoles todo perjuicio.

Dado en Valencia de*D. Juan á 12 de Octubre da 1 85 i.= V a -  
lle .-P o r  su mandado, Matías Diez.

En virtud de providencia del Sr. D. Antonio Esponera , Juez 
de primera Instancia fen él distrito de M aravillas, refrendada del 
escribano de húmero D* Claudio Sánz y  Barea, se cita á Pedro del 
Campo y  su esposa Doña Tomasa Fernandez del P ulgar, para que 
dentro del término de quinto dia se presenten en la audiencia dé 
S. S ., sita en el piso bajo de la territorial, plazuela de Santa Cruz* 
á prestar una declaración en causa criminal.

D. José Gómez de L e is , Secretario honorario de S. M. y  Juez 
de primera instancia de esta ciudad y  su partido.

Por el presente c ito , llam o y emplazo á todas las personas que 
se crean con derecho á los bienes que constituyen las capellanías 
Fundadas en la v illa  de Rota por D. Tomas Lince y  Doña Isabel 
González, su rnUgér, y  D. Rodrigo Berna! Pacheco y  su esposa 
Doña María Bernal de los Naranjos, para que dentro del término  
de 30 dias, á contar de&dé la publicación del presente en la Gaceta 
de Madrid , comparezcan en este juzgado y  presencia del infrascrito 
escribano de este número por sí ó por apoderado á usar del que se 
crean asistidas; bajo apercibimiento que pasado dicho término sin 
haberlo verificado se sustanciarán los autos, y las providencias que 
se dicten pararán á los no comparecidos el perjuicio que haya lugar.

Puerto de Santa María 21 de Octubre de 185í.=José Gómez de 
Leis.=Por disposición de S. S.> Francisco Chile.

PARTE NO OFICIAL,
CORREO DE PROVINCIAS.

Los periód icos de prov incia  que hemos recibido hoy ca
recen de Ín teres. Sus noticias se reducen  á sucesos locales 
de poca consideración. En Córdoba se e s tán  haciendo los 
conven ien tes p rep a ra tiv o s  en la casa del Excm o. S r. Conde 
de T orres C abrera pa ra  hospedar d ig n am en te  en  ella 
á SS. AA. RR. los D uques de M ontpehsier á su paso po r di
cha ciudad , que s e r á ,  según se d ice , el 18 del ac tual. E l 
Excm o. A y untam iento  piensa obsequ iar á los A ugustos v ia 
je ro s , e n tre  o tras cosas, con un  costoso y magnífico ram i
llete.

E n  M álaga, según  el Correo de A n dalucía , se ab re  u n  
ce rtá in en  poético por la A cadem ia d ram á tica  l i te ra r ia , qu e  
d eberá  verificarse en  el m es de D iciem bre del ac tu a l. Los 
p rem ios, que son c u a tro ,  co n sis tirán  en cu a tro  llores de 
oro con d is tin to s  lemas.
 El Porvenir de Sevilla refiere el viaje de S. A. el D uque
de M ontpensier en  los té rm in o s  s igu ien tes:

A la una de la ta rd e  del 7 fondeó en las ag u as  del pu e rto



de Sanlucar de Barrameda el vapor San Telmo. ea  el que 
iba S. A.

El objeto de su viaje no ha sido otro, según d ic e n , que 
el de disponer el Sermo Sr. Duque por sí propio la manera 
en que se han  de hacer las obras que em pezarán el 17 
del corriente en las fincas de su propiedad en esta para 
construir el Real Palacio de los Sermos. Duques de Mont- 
pensier con destino á las temporadas de verano.

Estas fincas son hermosas y muy capaces, situadas en 
el barrio  alto de la ciudad, con deliciosas vistas al campo y 
al m ar, y consisten en dos edificios contiguos que van á for
m ar un hermoso palacio. El uno es el antiguo Seminario con
c ilia r, que últimam ente fue Institu to  de segunda enseñanza, 
y el otro es la gran  casa de los Sres. Paez de Cadena. Estas 
obras son de inmensa utilidad al pueblo, y em piezan desde 
luego á producir beneficios, empleándose m ultitud  de brazos 
y am parándose porción de familias desgraciadas que en la 
presente estación gimen en la miseria en razón á la sen
sible escasez de lluvias que tan  perjudicados tiene nuestros 
campos.

 Los diarios de Cataluña continúan ocupándose del fe
nómeno celeste que se vió el 5 del corriente en diferentes 
puntos del Principado. lie aqui lo que le escriben al Sol 
desde Santa Coloma de P a rn é s :

Es ciertam ente notable y digno de que lo estudien y ex
pliquen personas competentes el fenómeno que refiere el 
corresponsal de Igualada en su comunicación del 5 de este 
mes, y del que muy oportunam ente se ocupa V. en el Sol 
del día 7. Cabalmente en el mismo dia, en la misma hora, y 
en la misma dirección, á corta diferencia que dice el corres
ponsal, y tam bién estando muy despejada la atmósfera, yendo 
yo á paseo con otro compañero, me llamó la atención é hice 
observar á este una cosa como nube, de un color singular, 
blanco-azul con brillantez, en forma de columna de humo, 
serpenteando á la manera de un rayo.

Quiso mi compañero creer que seria efectivamente h u 
mo de alguna hoguera de la m ontaña; pero haciéndole notar 
que esto era imposible, porque se hallaba á grande altura 
el meteoro, y que en lugar de su color azul-blanco seria 
rojizo, porque estaba el sol en su oc3so, nos quedamos en 
la duda observando la nube, que fue dilatándose y desva
neciéndose en el espacio en menos de seis minutos.

Nada oimos de detonación. Mas eso puede ser que habría 
ya tenido esta lugar cuando nosotros nos apercibimos del 
tenómeno: y por lo que vienen diciendo sus corresponsales 
de Igualada y de Molins de Rey, comprendo que es muy 
posible fuese una nube de humo que dejara tras sí el me
teoro después de la explosión, lo que nosotros estábamos 
admirando. Gomo quiera , ese humo no era nada semejante 
al que producen nuestros combustibles; y cuando no fue
se otra coso, la vista desde puntos tan distantes de ese 
suceso atmosférico, merece ocupar la atención de los inteli
gentes para evitar cuando menos con su explicación que no 
se alucine á los crédulos con augurios y patrañas.

—.—El Diario mercantil de Valencia consigna en estos té r
minos un rasgo de notable generosidad:

Con la mayor satisfacción vamos á  participar á  nuestros 
lectores un rasgo de generosidad de la empresa de vapores 
catalanes en favor de los intereses comunes de esta ciudad:

El Lxcmo. Ayuntam iento, celoso como siempre de pro
porcionar las mayores economías posibles á los fondos m u
nicipales, se dirigió en 15 de Octubre último, por medio de 
su Presidente Sr. D. Lucas Yañez, al Sr. D. Juan Diaz de 
Brito, representante en esta capital de la mencionada em
presa, manifestándole que próxima á trasportarse desde 
Marsella la fuente de hierro que se ha de colocar en la plaza 
del Mercado para solemnizar el nacimiento de un Príncipe 
ó Princesa de Asturias, se encontraba en la alternativa de 
hacerlo por medio de un barco de vapor, costándole el fle
te mas de 4000 rs ., ó por un buque de vela, en cuyo caso, 
si bien solo le costaría 1400 rs. próxim am ente, tenia que 
correr las eventualidades á que está sujeta la navegación, 
exponiéndose á que no esté todavía la fuente en Valencia 
para la época^en que se necesita; en v irtud de todo lo cual 
rogaba el Señor Lañez al Sr. Diaz interpusiera su vali
miento con la dirección para que sus buques hicieran el 
í'cTd01̂ 6 C0Í1 menor §rav<*men posible para la m unicipa-

Nuestro paisano el Sr. Diaz recomendó tan  patriótico 
asunto á su principal en Barcelona en tales términos que 
Ja Dirección ha acordado, según carta de 7 del actual, que 
el trasporte de la fuente se verifique en cualquiera de sus 
buques gratuitam ente.
t v  ¿ e.sPren^}m' enl°? debido á  la mediación de D. Juan 
Díaz de B rito , y á  la generosidad de la dirección de vapo
res catalanes, proporciona á  Valencia una economía bastan
te considerable, y por tanto somos todos deudores de agra
decimiento a tan fina galantería.

— Dice el mismo Diario:
Después de algunos dias de tiempo vario, pues viento, 

lluvia, nubes y sol se han estado sucediendo en nuestra a t
mosfera con una rapidez extraña de la presente época del 
ano ayer amaneció el dia cubierto , y la lluvia fina, pero 
continuada que caía , nos hace esperar que va el cielo á 
regalarnos con un temporal de esos que no hemos tenido en 
a gunos anos, y que tanta falta hace á los campos de esta 
Y®,83 /  a loa manantiales del Turia. ¡Quiera Dios que no 
salga fallida tan halagüeña esperanza!

MADRID 16 DE NOVIEMBRE.

Leemos en La España :
, S° encuentran  ya en esta corle tres de las amas clcgi- 

J  Provincia de Santander para que las mas á p'ro-
sus n o m b rí-8 S“'Van nodrizas al RéS'° vastago. Hé aqui

Dona Ignacia de Miel, natural de Horzales. edad 24 años 
Tiene un mes de parida. '

Doña Brígida Gayo Miranda, natural de Bárcena de Pie 
de Concha, edad 24 años. Parió hace 36 dias.

Dona Tomasa Antonia López, natural de San Pedro del

d e 'paddá  ^  y med‘0' Lleva tres meses Y medio

ta rd ^ á  s V T . T  Present3d;*  el jueves á las cuatro de la 
« I»  , “♦ e in a ’ quieP las recibió c°n  el mayor aea-
. jo y te rnu ra : m as.no  habiendo llegado todavía otras dos

amas que igualmente se esperan de la provincia de San
tan d er, no se ha hecho aun la elección.

 Hoy á las diez de la m añana se verificará en la iglesia
de San Isidro el Real de esta corte la consagración del ilus- 
trísim o Sr. D. Antolin García Lozano, Obispo de Salamanca.

Será consagrante el Sr. Cardenal Arzobispo de Toledo, 
y asistentes el Sr. Patriarca de las Indias y el Sr. Arzobispo 
de Seleucia.

A esta ceremonia está convidada la alta sociedad de Ma
d rid , y es de presum ir que estará el templo muy concurri
do, siendo como es padrino del Sr. Lozano el Sr. Duque de 
Osuna.

 =Ayer á  las once de la m añana fue conducido al ce
menterio de San Isidro el cadáver de la Exema. Sra. Du
quesa de Villahermosa con la pompa fúnebre correspondien
te á su elevada clase.

 El célebre aereonauta Mr. Ranchón, cuya venida á esta
corte anunciamos ya, verificará hoy á las doce y media una 
ascensión, en tres globos magníficos, en el patio del Retiro. 
Esta ascensión será mas variada que las que hasta aqui he
mos visto en M adrid, según los pormenores que se anun 
cian en los carteles.

BOTELLIN DE TEATROS

Anteanoche y anoche se ha ejecutado en el teatro del 
Drama el nuevo de Scribe titulado Adriana Lecouvreur. Esta 
obra, una de las mas notables del g ran  dram ático francés, 
ha obtenido un  éxito brillante, á lo que han cooperado de 
consuno su mérito literario y el esmero en la ejecución y 
en el aparato escénico. La Sra. Lam adrid se ha remontado 
á grande a ltu ra  interpretando el difícil papel escrito para la 
célebre Rachel: aplaudida con entusiasmo duran te la rep re
sentación, ha sido también llamada á la escena dos veces. 
El Sr. Arjona, en el simpático papel deR igolet, la secunda 
adm irablem ente: las Sras. Ruiz y Rodriguez y el Sr. Osorio 
contribuyen al buen conjunto y merecen cordiales elogios. 
No menos debemos tr ib u ta r  al lujo y propiedad con que se 
ha decorado y vestido el d ram a, asi como á la traducción, 
hecha por D. V entura de la Vega con raro tino y fidelidadt

 Anteanoche se cantó—mal decimos, se intentó can tar
la Norma en el teatro Real. Recientes los grandes recuerdos 
que ha dejado en esta ópera la Sra. Montenegro, era em
presa tan tem eraria como difícil querer eclipsarlos.—La se
ñora Rossi Caccia, artista distinguida y sim pática, no debió 
nunca llevar su docilidad hasta el extrem o de encargarse 
de ese spartito , porque la Sra. Rossi es una cantatriz de 
agilidad y ejecución, y no una cantatriz dram ática: asi de 
ningún modo puede convenirle la parte  de la sacerdotisa 
de Irm insul.

La de Adalgisa es superior á las fuerzas de la Sra. S an
ta María, asi como la de Polion á las del Sr. Martorell. En 
sum a, pocas veces hemos visto un conjunto mas deplorable, 
ni pocas veces hemos pasado rato peor que contemplando á 
cantantes españoles hacer inútiles esfuerzos para desarm ar 
el disgusto del auditorio que estallaba á cada instante.

Esperamos que el Sr. Solera hará olvidar pronto este 
desacierto con su reconocida habilidad : todavía podría con
seguir que la Norma se aplaudiese extraordinariam ente en 
el coliseo R eal, y en cuanto esté restablecido el Sr. Sínico 
con solo encargar á la Sra. Montenegro del papel de la pro
tagonista.

   La em inente cantatriz Sra. de Giuli sale para Turin el
26 del corriente: asi solo can tará antes de p a rtir  dos noches 
la Lucrecia , y cuatro La prova d ’un ópera seria que se 
debe estrenar el m artes ó miércoles próximos.

 El viernes de la semana inmediata se estrenará en el
teatro del Príncipe el dram a El castigo y el perdón , original 
del Sr. D. Adelardo Ayala. Hemos oido hablar m uy venta
josamente de él, y sobre todo de su magnífico final.

.Paiece que la Gerito ha sido ajustada por la empresa 
del teatro Real, y que con este motivo se darán en él algu
nas funciones de baile.

 Tenemos entendido que en el modesto teatro del In sti
tuto se paga por las producciones dram áticas el 20 por 400 
obra6S m ax*mum íIue Puede percibir un escritor por una

Digna es de los elogios de la prensa la conducta de la 
em presa de aquel coliseo.

—  C o m p o s i c i o n e s  m u s i c a l e s .— Hé aqui las óperas compuestas 
por José \e rd i  desde el año 1839 á 1850:

1? Oberto Conde de San Bonifacio, representada por pri
mera vez en Milán, otoño de 1839, por las Sras. Marini y 
bnaw , bres. Salvi y Marini.

2í Un giorno di regno, en Milán, otoño de 1840, por las 
Scafese ^ A bbadia> S res- Sal vi, Ferlotti, Rovere y

3i Nabuco en Milán, cuaresm a de 1842, por las señoras 
Dereivfs°n ' Y Bellirwaghi, Sres. Miraglia, Ronconi (Jorge) y

_ _ /  tLombardi, en Milán, carnaval de 1843, por la se
ñora Frezzolim, Sres. Guaseo, Derivis y Severi.

o* Ilernani, cuaresma de 1844, por la Sra. Lowe, seño
res Guaseo, Superchi y Selva.

6¿  [ due ¿í'osca)'i> en Roma, otoño de 1844, por la seño
ra J3arb ien-M ni, Sres. Roppa, De-Bassin¡ y Mirri.

/ .  Gtovanna d'Arco, en Milán, carnaval de 184o, por la 
Sra. Frezzohni, Sres. Poggi y Goíini. ’ P

8Í Alzira en  Ñapóles, verano de 1845, por la Sra. Ta- 
dolini, Sres. Fraschini y Coletti.

91 A ltüa, en Venecia, carnaval de 1846, por la señora 
Lowe, Sres. Guaseo, Costantini y Marini.

40. I  Masnudieri, en Londres, prim avera de 1846 por
Bouché Sr6S' G ardoni> Coletti, Lablache y

11. Macbetj en Florencia, cuaresm a de 1817 ñor la se
ñora Barbieri-N ini, Sres. B runacc i, Várese y B ene^tt!
t J n ñ «  n ^ Qlemme' á -SG!í aducc ión  de los Lombardos en 
nances con algunas piezas nuevas y bailables en P a r í s  
(teatro de la Academia francesa), otoño de 1847,’por la se
ñora \  algender, Sres. A lizard, Portheaut, y Bremont.

13. II Corsaro , en T rieste, otoño de 1848, por la señora 
B arbierí, Sres. Fraschini y De-Bassini.

14. La battaglia di Legnano, en Roma, carnaval de 1849 
por la Sra. De G iuli-B orsi, Sres. Fraschini y Colini. 1

15. Luisa M iller, en Ñapóles, carnaval de 1850, por las 
Sras. Gazzaniga y S a landri, Sres. M alvezzi, De-Bassini 
Selva, y Arati. ’

16. Stiffelio , en Trieste, otoño de 1850, por las señoras 
Gazzaniga y Viezzoli, Sres. F rasch in i, R anieri-D ei, Colini 
Dalla-Costa y Petrovich, ’

A N U N C I O S .

E M P R E S A  D E L  C A M IN O  D E  H IE R R O  D E  B A R C E L O N A
A MATARO.

E l sábado 29 del co rrien te  se celebra ju n ta  gen era l o rd in a ria  á 
cuyo  fin los Sres. accionistas se r e u n irá n  á las cu a tro  de la  tarde 
d e l m ism o d ia  en e l sa lón  de C iento  de las casas consistoriales de 
esta c iudad . S i no  pud iesen  resolverse aquel d ia  to á o s lo s  asuntos eme 
se su je ta rán  á  la  reso lución  de la  ju n ta ,  c o n tin u a rá  la  sesión á las  
diez de la  m a ñ a n a  sig u ien te .

Los Sres. acc ion istas se .se rv irán  pasar á la  oficina de esta d i
rección  á recoger las co rrespond ien tes cédulas de adm isión  en la 
ju n ta  desde el lu n e s  24  a l v iernes 28 in c lu s iv e  del co rrien te  de las 
d iez de la  m an an a  á las cu a tro  de la  ta rd e .

Se ad v ie rte  que p a ra  pod er ce leb ra r la  ju n ta  g en era l es preciso 
que co n cu rra  u n  n ú m ero  de accion istas q u e  rep resen ten  5005 ac
ciones.

B arcelona  8 de N ov iem b re  de 185i.=P. A. de la J. D. José 
M a ris tan y  y  F r i a y , secre ta rio  in te r in o .

B A N C O  D E  F O M E N T O  Y  D E  U L T R A M A R  E N  L IQ U ID A C IO N ,

 ̂ Los Sres. accionistas que g u ste n  e x a m in a r  el ba lance  de verifi
cación co rrespond ien te  a l m es de O ctu b re  p ró x im o  pasado lo po
d rán  hacer desde el d ia  10 en  ad e lan te . *

M a d rid  8 de N ov iem bre  de 1851 .= P or el R aneo de Fomento 
U ltra m a r  en l iq u id a c ió n , L u is  C a lv o .^ M atía s  de A ngu lo . 2

BANCO DE CADIZ.

Nota de las operaciones efectuabas durante el tnes de Octu
bre de 1851.

E l B anco ha colocado en d icho m e s , en des
cuentos de le tras y  pagarés y  p ignoraciones,
la  sum a de rs.  ..................................................... 2 .9 5 8 ,3 7 4 .. 14

E n  le tras negociables sobre v a ria s  p lazas , im 
p o rtan tes  rs. v n . 215,020. .2 2  m rs .....................  214 ,509. .18

Sum a in v e r tid a . Rs. v n . . « ............  3 .172,883. .32

L a u ti l id a d  o b ten id a  po r descuentos y  p ig n o 
raciones asciende á rs. v n .....................................  gy ggg

Los gastos p o r asignaciones de reg lam en to , 
sueldos de e m p le a d o s , gastos de oficinas, sala
rios de s irv ien tes  y  seguros ascienden á rs. v n . 2 3 ,9 4 3 .. 27

B ille tes en c irc u la c ió n ...............................  9.150,000

E fectivo  en ca ja  ...............................  9.281,065. .33

, CJ ,áiJ  ? í . de 0 c tu b l '« de 1851. =  E l D irec to r, Pedro  Pascual V e . 
l a . - E I  S u b d ire c to r, José M. Colom .

U N IO N  H IS P A N O -F IL IP IN A .

P o r  ú ltim a  vez se av isa  á los pocos accion istas de esta disuelta 
com pañía que á pesar de repetidos an u n c io s no  se h an  presentado 
au n  a p e rc ib ir  los d iv id en d o s con q ue  se h a  com pletado  á los de
m as el re in teg ro  del c a p ita l ,  que hasta  e l d ia  1? de D iciem bre 
p róx im o  se les sa tis fará  en la  ca lle  M a y o r , n ú m . 2 ,  alm acén de 
papel de T o losa , lo que a lcancen  po r sus acciones , presentándolas 
los días no festivos de doce á dos de la  ta rd e  para  la  cancelación 
acordada en ju n ta  g en e ra l; ad v ir tie n d o  que pasada aq u e lla  fecha se 
consignará su im p o rte  en el B anco español de San F e rn an d o .

M adrid  10 de N ov iem b re  de 1851 .= B ernabé G onzález de V i-  
vanco . g

R e v is t a  d e  l a  g a n a d e r ía  e s p a ñ o l a .= E 1 nú m ero  del mes de 
c i l i y  * contiene los a rtícu lo s siguientes (adem as de la p arte  ofi-

A lim en to  del ganado  la n a r . M odo económ ico de a lim e n ta r  laa 
cabras. C ualidades que debe ten e r  u n a  lech ería  y  m an era  de extraer 
la  crem a. S iem bra d é lo s  prados, y  p lan ta s  que p o r ser nocivas deben 
destru irse . M anera de cebar las reses vacunas. Uso de la sal en agri
cu ltu ra ^  Precio de las lanas. E n ferm ed ad  re in a n te  en los ganados. 
Exposición  en L óndres. S u stitu to  del tabactí de hoja.

Se suscribe en la  casa de la  A sociación  de g an ad e ro s , calle de 
las H u erta s , n u m . 3 0 ,  y  en  la  lib re ría  de Perez , ca lle  de C arretas, 
num ero  5 , á 30 rs. po r un  ano y  16 po r seis m eses, franco  de porte.

ESPECTACULOS.

T e a t r o  R e a l , a  las ocho de la  noche .— Lucrecia B orgia .

T e a t r o  d e l  P r in c ip e . A  las cuatro  y  m edia  de la  ta rd e .—Sin- 
ouia. enferino de aprensión. —  L a  jo ta  v a len c ian a . '— Cero y  van 

dos.— L a  venta del puerto.

A  las ocho y  m edia de la  noche . - L a  rueda de la fortuna  (p rim e
ra  p a rte ).— La ro n d e n a , b a ile .— E l  su til tramposo.

d e l  d r a m a ,  ca lle  de V a lv erd e . A  la s  cuatro y  m edia 
de la  ta rde . Das travesuras de Juana .— E . I I . ,  p ieza en  u n  acto.

A  las ocho y  m ed ia  de lanoclie .— A d r ia n a ,  d ra m a  nuevo.

T e a t r o  d e  V a r ie d a d e s . A  las cu a tro  de la  ta rd e .— García de* 
Castañar.— L a  estera.— B aile .— Sainete .

A  las ocho de la  n o c h e .— Fernan-G onzaltx. —  B oleras jaleadas.

T e a t r o  d e l  I n s t i t u t o  e s p a ñ o l .  A  la s  cu atro  y  media d e la
tarde. L a  Condesa de Senecey.— B aile .

A  las ocho de la noche.— M ercadet.— B aile.

T e a t r o  d e l  C ir c o , lír ic o  esp añ o l. A  las cu atro  y  m ed ia  de la 
tarde. L l  tío C aniyifas— B a ile .— úl t ima hora.

A  las ocho de la noche . — J u g a r  con fu e g o .—  B aile.

T h é a t r e  p r a n c a is  (Coliseo de la  Cruz). A  las ocho d e la  n oche.—
r‘ullls loche Cesar, com edia v a u d e v ille  en  un  acto .— M athias lin va -  

ti(te> com edia v a u d e v ille  en dos actos.

E d i t o r  r e s p o n s a b l e  G e r y a s i o  I z a g a .


